
romtirta ae 

1(1 tflI it T8 C16 fl.—Isterveación de Fondos 
i, lt DiouUOón provincial--Teléfono 1700 

^ 0 ! ! da la DtpntKMH 9ro?lBclal.--Tei. i9U 

Lunes IB de Xovieiiibre de 1944 
Núir. 255 

No se publica los domingos ni días festivo 
Ejemplar corriente: 75 céntimo» 
Idem atrasado: 1.50 peseias. 

A d v e r t e n c i a s * — 1 . * Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemoiar de 
<ad« número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL; para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s . — - S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

iBBsles por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

•titrales, con pago adelantado. ' 
cj Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. • 
E D I C T O S Y A N U N C I O S — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 
M Los demás , 1,50 pesetas línea. 

Gobierno civil 
de la profíncía de León 

liisarfa General de Abasleeimientos 
9 Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

Junta Provincial de Precios 
Por disposición de la Comisar ía 

Ceneral de Abastecimientos y Trans
portes, el precio m á x i m o al produc
tor de las alubias en rég imen de l i -
Iwiad, fijado en 4,50 pesetas el k i l o -
§ramo, comenzará a regir en 1,° de 
Siembre p róx imo. ^ 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
León, 6 de Noviembre de 1944. 

E l Gobernador civil Presidente 
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La Dirección Técn ica de la Comi
d a General de Abastecimientos y 
lransportes, por disposición de fe-
clla 4 del actual y para comenzar a 
I» el 15 del presente mes, ha teni-
0 a bien fijar los márgenes que han 
e Percibir los intermediarios que se 
piquen al comercio de huevos 
'r̂ cos, con arreglo a lo siguiente: 
^ beneficio m á x i m o que p o d r á n 

ar§ar los mayoristas será el de 0,60 

pesetas en cada docena, el cual será 
aumentado sobre los precios que re
sulten de la venta por el productor, 
sobre medio de locomoción y ya 
embalados, sin que pueda exceder el 
preció de venta por el mayorista de 
14,20 pesetas docena. 

E l beneficio del detallista se esta
blece en 0,70 pesetas docena y se i n 
c r emen ta r á sobre el precio a que 
hayan facturado los mayoristas, m á s 
los gastos de transporte. 

El precio m á x i m o de venta por el 
detallista resultante, será el de 14,90 
pesetas docena, incrementado en los 
gastos de transporte y los arbitrios 
municipales donde existan. 

Dichos precios reg i rán hasta el 
treinta y uno de Enero p r ó x i m o . 

Toda con . ravención a la presente 
dispos ic ión será sancionada por la 
F isca l ía Superior de Tasas. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 7 de Noviembre de 1944. 
E l Gobernador civil-Presidente, 
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Diputación prowncial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

C I R C U L A R 
La Comis ión Gestora de esta Ex

celent ís ima Dipu tac ión provincia l , 
en sesión del 2& de Octubre ú l t imo, 
aco rdó comunicar por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 

los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan, que a ú n no han 
ingresado el total o parte de las cuo
tas de Apor tac ión municipal Torzo-
sa," correspondientes a j o s tres p r i 
meros trimestres del actual ejercicio, 
la necesidad de que lo verifiquen 
URGENTEMENTE para que esta 
Dipu tac ión pueda atender a sus m ú l 
tiples obligaciones, teniendo a d e m á s 
presente la p róx ima t e rminac ión del 
ejercicio en vigor, y por consiguien
te, la necesidad de facilitar las ope
raciones de l iqu idac ión del mismo. 

Los Ayuntamientos que solamente 
adeudan lo correspondiente al cuar
to trimestre, p r o c u r a r á n efectuar el 
ingreso durante el mes actual., : 

León, 9 de Noviembre de 1944.— 
El Presidente, P. I . , Raimundo R. del 
Valle . 

Relación que se cita 
Ali ja de los Melones 
Almanza 
A r d ó n 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Benavides de Orbigo 
Benuza 
Bercianos del Paramo 
Boca de H u é r g a n o 
B o ñ a r 
Brazuelo 
Bustillo del P á r a m o 
C a b a ñ a s Raras 
Cacabelos 
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Calzada del Coto 
Campo de la Lomba 
C a n d í n 
C á r m e n e s 
Carrizo 
Carucedo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazares 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Río , .• 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto . 
Corul íón 
Crémenes 
Cubillas de los Oteros 
Cubillos del Sil 
Encinedo . 
Escobar de Campos 
Fresnedo 
Fresno de la Vega . • -
Garrafe de .Torio 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Grajal de Campos 
Hospital de Orbigó 
Izagre 
Joara 
Joarilla de las Matas 
La Ercina 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
La Robla 
L a Vecilla 
Los Barrios de Salas 
Luc i l l o 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
M a r a ñ a 
Matadeón de los Oteros 
Matallana 
Molinaseca 
Mur ías de Paredes 
Oencia 
Onzonilla -
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Ponferrada 
Pozuelo del P á r a m o 

Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 
Reyero 
Rjaño 
Riego de la Vega 
Saelices del Río 
Sa l amón 
San Adr ián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del P á r a m o 
Santa María de O r d á s 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiagomillas 
Santoyenia de laValdoncina 
Sariegos 
Sobrado 
Soto dé la Vega 
Trabadelo 
Truchas 
T u reía 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdemora-
Valdepiélago 
Valderas 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Va]verde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega d é Valcarce 
Vegamián , 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Villabraz 
Villacé 
Villadangos 
Villadecanes 

Villafranca del Bierzo 
Vil lagatón 
Villamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l lamej i l 
Vil laraol . 
V i l l amon tán de la Valduerna 
Villaornate 
Villaquejida ' 
Vil laqui lambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo _ 
Villasabariego 
Vi l la tur ie l 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Zotes del P á r a m o 
3782 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O S 

Cancelaciones 
' E l Excmo. Sr. Gobernador civil 
con iecha 31 de Julio de 1944, ha de
cretado la cance lac ión del registro 
«Ampl iac ión a Gonzalo Undécima», 
n ú m . 10.419, solicitado por D. Gon
zalo Diez García, por no haberse 
presentado en el plazo reglamenta
rio el papel dé pagos al Estado como 
reintegro de la expedición del títnlo 
y derechos de superficie de las per
tenencias demarcadas.. 

L o q u e se publica para conoci
miento del interesado, produciendo 
esta publ icac ión los mismos efectos 
legales que la notificación en perso
na, según determina el artículo 135 
del vigente Reglamento para el Ré
gimen de la Minería- advirtiendo 
que contra el presente Decreto cabe 
recurso ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria y Comercio en el plazo 
de treinta días a partir de esta pu
b l icac ión . 

León, 8 de Noviembre de 1944.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3757 
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R E N U N C I A S 
Por Decreto del Excmo, Sr. Gô  

bernador c iv i l de la provincia de 
fecha 4 de Noviembre de 1944, ha 
sido admitida la renuncia presen' 
tada por D. Luis Sánchez Escribano, 
del Registro minero «Don Benito», 
n ú m . 10.267. 

o o • , 

Por Decreto del Excmo. Sr, Go
bernador ci A\ de la provincia de 
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fecha 4 de Noviembre de 1944, ha 
sido admitida la renuncia presenta
ba por D. Luis Sánchez Escribano, 
del registro minero «Demasía a Don 
Benito», n ú m . 10.268. 

Loque en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Noviembre de 1944.— 
gl Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Zona de ReGlntamienío 
y Hovílización r 42 (León) 

Los señores Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia, en cuyo 
Municipio se encuentren residiendo 
los soldados1 de los reemplazos de 
1937 y 1938, Eladio Mart ínez Diez y 
Julio Diez Marcos, respectivamente, 
lo manifestarán a esta Zona, directa
mente, con la mayor urgencia posi
ble 

León, 9 de Noviembre de 1944,—El 
Coronel, Francisco Flórez. 
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Mmistraíio» loinioal 
Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Se hallan expuestas en la Secreta
ria municipal, por un plazo de quin
ce días, al objeto de oír reclamacio
nes, les ordenanzas reguladoras del 
arbitrio o exacción sobre el uso de 
bicicletas o velocípedos que, no 
s iendo movidos mecán icamen te , 
circulen por la vía póbl ica. 

Fresno de la Vega, a 6 de Noviem
bre de 1944.—1 Alcalde, Matías Car
pintero: 3722 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

'Habiéndose acordado ppr el Ayun-
latniento de m i presidencia, - en se
sión del d í a 29 del mes de Octubre 
pfóximo pasado, la oportuna pro-
Puesta de suplemento de crédi to , 
'^portante cuatro m i l cuatrocientas 
Asenta pesetas con sesenta y tres 
íntimos, por medio de superávi t del 
eJercicio anterior, para atender al 
Pa§o de obras públ icas , cargas de 
leticia e imprevistos, queda de ma-
^fiesto al públ ico en la Secretaría 
^ este Ayuntamiento, por espacio 
^quince días hábi les , el oportuno 
Rediente, al objeto de oír reclama-
Stonés. 

Carracedelo, a 4 de Noviembre 
1944.—El Alcalde,(ilegible). 3700 

Ayuntamiento de 
Villamanín 

Confeccionadas por la Corpora
ción municipal las Ordenanzas mu
nicipales sobre arbitrios de vinos, 
bebidas espirituosas y alcoholes, so
bre carnes, volatería y caza menor, y 
sobre t ránsi to de ganados por las 
vías municipales, se hallan de mani
fiesto al púb l ico a los fines de oír 
reclamaciones, en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, por el plazo do quin
ce días . 

V i l l a m a n í n , a" 7 de Noviembre 
de 1944. - E l Alcalde, L . Diez. 3729 

Ayuntamiento de 
Oencia 

En cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
la Junta Pericial de m i presidencia 
aco rdó que todos los poseedores de 
fincas rúst icas en este t é rmino pre
senten una dec la rac ión jurada por 
duplicado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo de quin
ce días,na partir de esta pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dada la importancia de la presen
te Orden, que servirá de base a unos 
nuevos amillaramientos en los que 
figuren los nuevos propietarios de 
fincas, se encarece a todos los decla
rantes la mayor exactitud enios da
tos consignados, ya que cualquier 
falseamiento de las mismas, como 
asimismo la ocul tac ión de fincas, 
será perseguida con arreglo a lo dis
puesto sobre esta materia en el Có
digo Penal y en el vigente Regla
mento de Amillaramiento. 

Oencia, 3 de Noviembre de 1944. — 
El Alcalde, (ilegible). 3690 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal,-por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida jus t i 
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Laguna de Negrillos 3677 
Castrillo de la Valduerna 3726 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el pro57ecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1945, 
se. halla expuesto al púb l ico en la 
Secretar ía municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Vegacervera 3648 
Campazas 3647 
Palacios de la Valduerna 3641 
Cacabelos 3652 
La Ercina 3672 
Murías de Paredes 3675 
Cebiones del Bío 3680 
Villarejo de Orbigo 3683 
Cármenes 3695 
Cuadros . 3701 
Acebedo • 3720 
Vegaquemada 3724 
Vi l l amanín 3729 
Prado de la Guzpeña 3731 
Vegas del Condado ' 3732 
Los Barrios de Luna 3743 
Villamoratiel de las Matas 3736 
Sta. Cristina de Valmadrigal 3740 
RíoseCo de Tapia 3741 
Posada de Valdeón 3742 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1945, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por ios interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Cebrones del Río 3549 
Vegacervera 3648 
Cacabelos 3652 
Puente de Domingo Flórez 3651 
Quintana del Marco 3669 
Vegarienza 3673 
Murías de Paredes 3675 
San Millán de los Caballeros 3678 
Saucedo 3679 
Cubillos del Sil 3681 
Castrillo de Cabrera 3682 
Villarejo de Orbigo 3683 
Santa Elena de Jamuz 3696 
Valderrey 3699 
Fabero 3694 
Acebedo 3721 
Castrillo de la Valduerna 3726 
Prado de la Guzpeña 3728 
V i l l a m a n í n 3729 
Prioro 3730 
Valderrueda 3592 
Sta. Cristina de Valmadrigal 3740 



Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti 
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1945, 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Vi l lamol 3650 
Cebrones del Río 3649 
Vegacervera 3648 
Sta. María del Monte de Cea 3646 
Gusendos de los Oteros 3645 
Cacabelos 3652 
Puente de Domingo Flórez 3651 
Quintana del Marco 3669 
Vegarienzá ' , ; 3673 
Canalejas 3674 
Murías de Paredes 3675 
Matadeón de los Oteros 3676 
San Millán de los Caballeros 3678 
Saucedo 3679 
Cubillos def S i f 3681 
Castrillo de Cabrera 3682 
Villarejo de Orbígo 3683 
San Andrés del Rabanedo 3668 
Santa Elena de Jamuz 3696 
Almanza 3697 
Valderrey 3699 
Fabero 3694 
Acebedo 3721 
Castrillo de la Valduerna 3726 
Prado de la Guzpeña 3728 
Vi l l aman ín • 3729 
Priorp 3720 
Valderrueda 3592 
Ríoseco de,Tapia 3741 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1945, 
es tará de manifiesto al púb l i co en 
la fSecretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto Mu
n ic ipa l . 

San Emil iano 3643 
Villaquejida - : 3698 
Matallana de Torio 3702 
Paradaseca 3705 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1945, 

estará de manifiesto al públ ico , en 
la respéctiva Secretaría municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Cebrones del Río 3649 
Vegacervera 3648 
Campazas 3647 
Cacabelos 3652 
Puente de Domingo Flórez 3651 
Carracedelo 3671 
Murías de Paredes 3675 
Matadeón de los Oteros 3676 
Cubillos del Sil 3681 
Villarejo de Orbígo 3683 
Gradefes 3666 
Santa Elena de Jamuz 3696 
Almanza 3697 
Valderrey 3699 
Cuadros 3701 
Paradaseca 3705 
Fabero ' 3694 
Acebedo 3721 
Vega de" Espinareda 3725 
Cebanico 3727 
Castnllo de la Valduerna 3726 
Vi l l aman ín 3729 
Vegas del Condado 3732 
Vil lamorat iel de las Matas 3733 
Ali ja de los Melones 3348 
Sta. Cristina de Valmadrigal 3740 
Ríoseco de Tapia 3741 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 

Cebrones del Río 3649 
Vegacervera 3648 
Cacabelos 3652 
Puente de Domingo Flórez 3651 
Cubillos del Sil . , 3681 
Vil lareio de Orbigo 3683 
Fabero 3694 
Castrillo de la Valduerna 3726 

AdmlmstraEídn de justicia 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Secretario del 
Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas núm.. 84 de 1944, contra Josefa 
X. por lesiones se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 31 de Octubre de 1944, el 
Sr. D. Francisco Molleda Garcés, 

Juez municipal propietario de la 
i misma, visto el precedente juicio de 
faltas contra Josefa X., por lesiones 
siendo parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y C0n. 
deno a Josefa X. a la pena de diez 
días de arresto menor-y al pago de 
las costas de este ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, definí-
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Molleda,—Rubricado.». 

Concuerda con su original al que 
me remito y para que sirva de noti
f icación a la denunciada expido la 
presente visada por el Sr. Juez eti 
León a 3 de Noviembre de 1944,-
Jesús Gil.—V.0B,0: El Jjiez munick 
pal, Francisco Molleda. 
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Don Jesús Gil Sánz, Secretario, Le* 
trado del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m , 164 de 1944, contra César Fer
n á n d e z Fernández , por sesiones, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: • i 

^Sentencia.—En la c i u d a d de 
León a 28 de Octubre de 1944, el 
Sr. D. Francisco Molleda Garcés, 
Juez municipal de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
César F e r n á n d e z Fe rnández , por le
siones, siendo parte el Ministerio 
Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a César F e r n á n d e z Fernández, 
a la pena de cinco días de arresto 
menor y pago de las costas de este 
juicio, con la inclus ión de los hono
rarios méd icos . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Molle
da ,—Rubr icado ,» -

Concuerda con su original al que 
me remito y para que sirva de noti
ficación al denunciado expido la 
presente visada por el Sr. Juez en 
León a 3 de Noviembre de 1944.— 
Jesús Gil.—V.0 B.0: E l Juez munici
pal, Francisco Molleda. 
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L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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